
Resolución Jefatural
W{) q¿¡ -2016-SENACE/J

17 DeL 2016Lima,

ICONSIDERANDO: I

Que, mediante Ley N° 29968, se crea el Servicio Nacion~al de
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace, como un orgainismo
público técnico especializado, con autonomía técnica y personeria juridica de d4recho
público interno adscrito al Ministerio del Ambiente; I

Que, el artículo 3 de la Ley W 27594, Ley que regula la participaci1óndel
POder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos, establece
que la designación de funcionarios en cargos de confianza distintos la los
comprendidos en el artículo 1 de la citada Ley, se efectúa mediante resolución del
Titular de la Entidad;

Que, asimismo, el artículo 6 de la mencionada Ley dispone que las
resoluciones de designación de funcionarios en cargos de confianza surten efe~ctosa
partir del dia de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, salvo disposición en
contrario que postergue su vigencia; i .

I
. l. •Que, el literal 1) del articulo 11 del Reglamento de Organlzaclon y

Funciones del Senace, aprobado mediante Decreto Supremo W 003-2015-M!INAM,
establece que corresponde al Jefe Institucional designar a sus funcíonarios de
confianza y nombrar a sus servidores públicos; l.

Que, mediante Resolución Jefatural N° 088-2016-SENACE/¡J se
aprueba el reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación de Personal¡(CAP
Provisional), clasificando el cargo de Jefe de la Oficina de Tecnologías ¡de la
Información como cargo de Servidor Público - Directivo Superior de libre desig~ación
y remoción;

Que, encontrándose vacante el mencionado cargo de Servidor Publico,
corresponde designar al profesional que desempeñe el cargo de Jefe de la Ofi~ina de
Tecnologias de la Información del Senace; ¡

I
Con el visado de la Secretaría General; de la Oficina de A~esoría

Juridica; y de la Oficina de Administración; y, I

I
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29968, Ley de cr6ación

del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles -
Senace; la Ley W 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, en uso de la atri~ución
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Regístrese, comuníquese y publíquese.
, \

SE RESUELVE:
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estaJlecida en el literal 1) del artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones
. I

~\ ISTI/,,/ del Senace, aprobado por Decreto Supremo W 003-2015-MINAM.SJ 0. I

~
.'-t."S" -¡. IQ ARrA. I

os '"6 ILCA ~

"'0 EfA ,')4 [ Artículo 1.- Designar al señor JOSE ANTONIO CALLlRGOS PAZ en el
cargó de Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información del Servicio Nacional de
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace.

\~¡(OEl,SI.'.s. . !
¡<!f'c; VOBo o'?;;\ I Articulo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución Jefatural:2QQAN~tL1CAWfneJ. Diar!o Oficial El Peruano y en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
\~ MOR'ilLE~CU11,~ertlflcaclon Ambiental para las Inversiones Sostenlbles - Sena ce\\'Y. J:¡.J, 1

'.0 t' ~e;/(www.senace.gob.pe).
~_ena~..! 1

I,
I


	00000001
	00000002

